
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
ca',o, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Sñalar unos plazos.de un mes para la iniciación 
de las obras y de cuatro meses para su finalización y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Regis
tro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación de Castellón, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 4 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

22861 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Fritzmeier», modelo SR-901/D 60, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Fritzmeier», modelo 
SR-901/D 60, tipo bastidor con visera, válida para los tractores

Marca Modelo Versión

«Deutz-Fahr» D-6007 (2RM)
«Deutz-Fahr» D-6007-A (4RM)

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8306.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de 
Wieselburg (Austria) y las verificaciones preceptivas, por la 
Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito 
de validez de la presente homologación para otros tractores, sólo 
podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en 
la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 16 de junio de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

22862 RESOLUCION de 23 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se autoriza el cambio de denominación del título 
de Productor de Plantas de Vivero a don Joaquín 
Mirete Moreno.

De acuerdo con el artículo 8.º, 1, del Decreto 3767/1972, de 
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, por el que 
se expresa que se establecerá un Registro de Productores de 
Semillas en el que habrán de incluirse los datos necesarios 
para su identificación,

Esta Dirección General, vista la propuesta formulada por el 
Grupo de Trabajo de Títulos de Productor del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero y previa solicitud del intere
sado, ha tenido a bien disponer:

Unico.—Se autoriza el cambio de denominación del título de 
Productor de Plantas de Vivero de don Joaquín Mirete Mo
reno, que pasa a denominarse «Viveros Mírete, S. A.»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 23 de junio de 1983.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22863 ORDEN de 25 de junio de 1983 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al proyecto de 
dos puentes sobre el río Carranza, en los puntos 
kilométricos 65/965 y 67/443 del trayecto de FEVE, 
Santander-Bilbao (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
tocas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y 
competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo .2.° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 25 de junio de 1983, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras del proyecto de 
dos puentes sobre el río Carranza, en los puntos kilométricos 
65/965 y 67/443, del trayecto de FEVE, Santander-Bilbao (Viz
caya), a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954.

Segundo.—Autorizar a la 1.a Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciembre 

de 1983), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

22864 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de conjunto histórico-artístico 
a favor de Villasana de Mena (Burgos), según 
la delimitación que se publica como anexo a la 
presente disposición y que figura en el plano unido 
al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artístico a favor de Villasana de Mena (Bur
gos), según la delimitación que se publica como anexo a la pre
sente disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villasana de Mena 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico-artístico de Villasana de 

Mena (Burgos)
Polígono formado por puntos de referencia en el plano del 1 

al 7. Parte del punto número 1 situado en la salida del pueblo 
hacia Bilbao. En perpendicular llega al río Cadagua hasta el 
cruce con la carretera Bilbao-Reinosa (número 2), engloba cin
co núcleos de edificación en dirección a Burgos (3), vuelve otra 
vez al rio Cadagua y englobando las edificaciones del callejón de 
la Torre y calle Encimera llega al punto número 6 y dejando 
fuera la plaza de San Antonio bordea las casas construidas 
junto a la carretera Bilbao-Reinosa y se encuentra otra vez 
en el punto número 1.


